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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    ___3__  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1536 de 2025 
 

Nombre completo del contratista: VILMA JOHANA CAICEDO MORENO 
 

Documento de identificación: C.C 1.143.825.943 
 

Nombre del supervisor: CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 
 

Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Objeto del contrato: Prestar los Servicios Profesionales en la Subsecretaría de Poblaciones y 
Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Mejoramiento de 
la atención integral dirigida a las personas con discapacidad y sus cuidadores en Santiago de 
Cali", ficha BP 26005435 . 
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

16/JUL/2025 
 

Fecha terminación 
 

31/DIC/2025 
 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 

Suspensión: N/A 
 

X  
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Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($27.720.000) 
 

 

Adición: N/A 
 

Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$27.720.000 $4.620.000 $9.240.000 $13.860.000 
 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones 
y Riesgos Laborales 

 

No. Planilla: 1074765374 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823051869 
Operador: Simple 
Fecha de Pago: 2 de septiembre 2025 
Periodo de pago de la seguridad social:Agosto de 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: Para el correspondiente periodo de aportes del 
mes de agosto de 2025, el contratista realizó el pago de la planilla No 1074765374 según lo 
determinado en el artículo 1 del decreto 1273 de 2018. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1. Proyectar respuesta a los derechos de petición, tutelas, cumplimiento de sentencias, 
incidentes de desacato y demás documentos que le sean asignados a través del correo 
electrónico, la plataforma MIRAVE o el Sistema de Gestión Documental Orfeo.  
 

❖ Proyectó la respuesta a los derechos de petición allegados a través de la plataforma 
Orfeo y el correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

❖ 202541450100121682 

❖ 202541460200021731 

❖ 202541730101509992 

❖ 202541460200021241 
 
2. Brindar asesoría jurídica a las personas con discapacidad, familias y cuidadores, así como a 
las diversas entidades públicas y privadas acerca de los derechos de las personas con 
discapacidad y el mecanismo para su protección, proyectando los derechos de petición, tutelas 
y las solicitudes de articulación con otras instituciones para atender los casos de la población. 

 

❖ El día 1 de septiembre se brindó orientación jurídica a la señora Tatiana Rodríguez, 
mediante Número de radicado 202541460200021241 quien solicitó asesoría respecto 
al acceso a pensión en calidad de persona con discapacidad. En el marco de la 

https://orfeo.cali.gov.co/bodega/2025/4145010/202541450100121682.pdf
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atención, se le explicó de manera detallada la diferencia entre la pensión por invalidez 
y la condición de persona con discapacidad, precisando los requisitos y alcances 
jurídicos de cada figura. 

 

 

 3. Suministrar información a personas con discapacidad, familias y cuidadores acerca de rutas 
de atención y productos de apoyo en oficina, comunas y corregimientos, en el marco del 
fortalecimiento de las capacidades de las personas con discapacidad, familias y cuidadores en 
Santiago de Cali.  
 

❖ Realizó atención en la oficina de discapacidad a cuidadores y personas con    
discapacidad, con el fin de brindar información acerca de la oferta institucional y realizar 
el registro en el enlace del programa de discapacidad y la Alcaldía. 

 

4. Brindar apoyo a la Secretaría técnica del Comité Municipal de Discapacidad en articulación 
con el Sistema Nacional de Discapacidad.  
 

❖ El día 4 de septiembre, mediante radicado No. 202541460200008344,  proyectó el 
oficio de invitación dirigido a los diferentes organismos que integran el Comité 
Municipal de Discapacidad, con el fin de convocarlos a la tercera sesión de dicho 
Comité. 

 
 

5.Realizar talleres de capacitación para la conformación de organizaciones con reconocimiento 
jurídico y Comités locales de discapacidad en articulación con el Sistema Nacional de 
Discapacidad. 

 

❖ Esta actividad no se realizó este periodo 
6. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la Secretaría 
de Bienestar Social.  
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❖ Realizó entrega de carpeta contractual conforme a la lista de chequeo 

❖ Participó en reunión convocada por el equipo administrativo para hacer seguimiento al 
consolidado de atenciones jurídicas, PQRS durante el periodo a fin de tener al día la 
información para los reporte de Seguimiento al Proyecto, mapa de riesgo entre otros. 

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO.  

 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 

__________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor 
 

 

Fecha de suscripción del informe de supervisión.Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2025. 

 


